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Uno de los activos más importantes del SNS son sus profesionales, caracterizados por 

su alto nivel de preparación fruto de una formación continuada que permite la 

actualización permanente de los conocimientos, acordes con la evidencia científica 

disponible.  

La formación continuada de los profesionales sanitarios se define como “el proceso de 

enseñanza-aprendizaje activo y permanente al que tienen derecho y obligación los 

profesionales sanitarios, que se inicia al finalizar los estudios de pregrado o de 

especialización y que está destinado a actualizar y mejorar los conocimientos, 

habilidades y actitudes de los profesionales sanitarios ante la evolución científica y 

tecnológica y las demandas y necesidades, tanto sociales como del propio sistema 

sanitario” (artículo 33).  

Así está regulado en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las 

profesiones sanitarias y en el Real Decreto 1142/2007, de 31 de agosto, por el que se 

determina la composición y funciones de la Comisión de Formación Continuada de las 

Profesiones Sanitarias y se regula el sistema de acreditación de la formación 

continuada.  

Y en esta formación desempeñan un papel esencial las compañías farmacéuticas 

quienes aportan la evidencia científica, así como la actualización de conocimientos, 



habilidades y actitudes a los profesionales sanitarios ante la evolución científica y 

tecnológica, atendiendo así a las demandas tanto sociales como del propio sistema 

sanitario. Es decir, la colaboración de las compañías farmacéuticas es esencial para la 

formación continuada de los profesionales sanitarios, cuyo nivel científico y el 

reconocimiento generalizado sobre su alta capacitación en España evidencia el valor de 

esta colaboración que se ha venido produciendo históricamente. Dada la complejidad 

que hoy en día se tiene en el proceso de innovación en el medicamento, son necesarios 

otros perfiles profesionales que están directamente involucrados (por ejemplo, 

relacionados con los biomarcadores, la detección de virus y bacterias, etc).  Es preciso, 

por ello, que estos profesionales sean incorporados en el proceso de formación e 

información.  

Esta colaboración debe mantenerse en todo caso, no debiendo el real decreto 

establecer prohibición o limitación, al impedirlo los principios de reserva de ley y 

jerarquía normativa.  

La formación de los profesionales sanitarios se regula, como se ha indicado, en una 

norma con rango de Ley, la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, cuyo objeto y ámbito de 

aplicación se definen en su artículo primero en los siguientes términos:   

“Esta ley regula los aspectos básicos de las profesiones sanitarias tituladas en 

lo que se refiere a su ejercicio por cuenta propia o ajena, a la estructura general 

de la formación de los profesionales, al desarrollo profesional de éstos y a su 

participación en la planificación y ordenación de las profesiones sanitarias. 

Asimismo, establece los registros de profesionales que permitan hacer efectivo 

los derechos de los ciudadanos respecto a las prestaciones sanitarias y la 

adecuada planificación de los recursos humanos del sistema de salud. 

Las disposiciones de esta ley son aplicables tanto si la profesión se ejerce en los 

servicios sanitarios públicos como en el ámbito de la sanidad privada.” 

El artículo 4 de la misma, al establecer los principios generales consagra, entre otros, el 

de reserva de ley cuando declara que “El ejercicio de las profesiones sanitarias se 

llevará a cabo con plena autonomía técnica y científica, sin más limitaciones que las 

establecidas en esta ley y por los demás principios y valores contenidos en el 

ordenamiento jurídico y deontológico” , al tiempo que impone la obligación para los 

profesionales sanitarios de realizar “a lo largo de su vida profesional una formación 

continuada”  (apartados 6 y 7). El artículo 12 lo configura como “un derecho y un deber 

de éstos”.  

Por ello cualquier limitación en orden a la formación de estos profesionales precisaría 

de una norma con rango de ley. 

FACME en su documento “Posicionamiento estratégico de FACME en formación médica 

continuada” 5 (FMC), contiene diversos pronunciamientos de interés que es preciso 

resaltar: 



• La aproximación a la FMC recogida en el Dictamen de la Comisión para la 

Reconstrucción Social y Económica del Congreso de los Diputados, y en las 

Conclusiones para la Reconstrucción Social y Económica aprobadas por el 

Pleno del Congreso de los Diputados, incluyendo “la prohibición a la financiación 

de actividades de FMC, directa o indirectamente, por la industria” puede 

repercutir directamente en la calidad de la FMC y, por ende, en la calidad 

asistencial y en la consecución de resultados en salud, si no se presentan 

alternativas viables de financiación, en consenso con las Sociedades Científico-

Médicas. 

• Las Sociedades Científico-Médicas estiman de manera orientativa que, al menos 

el 75% de los costes de la FMC que desarrollan están financiados directa o 

indirectamente por la industria farmacéutica y tecnológica. Por otro lado, estiman 

que alrededor de un 20% está financiada por las cuotas de los socios e 

inscripciones de participantes, y menos del 5% proviene de otros fondos como 

donaciones o la aportación de la Administración Pública. El 75% de los 

entrevistados consideran que la aportación de la Administración Pública a la 

financiación de la FMC es prácticamente nula. 

• La modalidad de financiación más común de las actividades de FMC es la 

financiación mixta, fondos   provenientes   de la   industria   farmacéutica   y   

tecnológica tanto   directa   como indirectamente, fondos propios de las 

Sociedades Científico-Médicas, e inscripciones de los participantes. 

• Las Sociedades Científico-Médicas consideran que no deben establecerse 

barreras a la financiación sin presentar alternativas viables, ya que esto puede 

repercutir directamente en calidad de la FMC y, por ende, en la calidad 

asistencial y en la consecución de resultados en salud. Se deben promover 

acciones de transparencia, normas explícitas y relaciones de confianza entre los 

agentes decisores que permitan definir y garantizar un modelo de FMC de 

calidad y sostenible.  

• Las Sociedades Científico-Médicas están abiertas a la colaboración económica 

de todos los agentes posibles, privados o públicos, que tengan interés en 

contribuir a mejorar la salud de la sociedad a través del desarrollo de la FMC de 

calidad. Disponer de diferentes vías de financiación apoya la viabilidad y 

sostenibilidad económica de la FMC, así como   su independencia. En este 

sentido, en relación a la financiación por parte de la Administración Pública o 

Fondos Europeos, se destaca la necesidad de colaborar con las Sociedades 

Científico-Médicas como agente   decisor para   consensuar   y   garantizar   la   

distribución proporcionada y equitativa de recursos necesarios para la FMC.  

Interesa destacar que el Código de Buenas Prácticas establece una serie de garantías 

para preservar la independencia en las interrelaciones con Profesionales y 

Organizaciones Sanitarias, con la finalidad de evitar que se incentive la prescripción, 

dispensación o administración de medicamentos de prescripción. Se prohíbe, en este 

sentido, “el ofrecimiento o la entrega directa o indirecta a Profesionales Sanitarios de 

cualquier tipo de incentivo, prima u obsequio (en efectivo o en especie)” y se somete la 

entrega directa o indirecta de materiales formativos o informativos a Profesionales 

Sanitarios al cumplimiento te determinadas condiciones ( que sean de escaso valor, que 



estén directamente relacionados con el ejercicio de la medicina o la farmacia y que 

directamente beneficien el cuidado o atención de los pacientes) (artículo 10).  

Se contienen también en Código previsiones relativas a las donaciones, subvenciones 

o ventajas en especie a Organizaciones de Pacientes, instituciones, organizaciones, 

asociaciones o fundaciones compuestas por Profesionales Sanitarios, y/o que prestan 

servicios de asistencia sanitaria social o humanitaria, de investigación de docencia o 

formación (artículo 156) 

La colaboración de la industria en la formación continuada de los 
profesionales sanitarios, además de ser una actividad lícita, es necesaria para 
asegurar la calidad asistencial y la consecución de resultados en salud.
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En nuestro sistema sanitario, la visita médica está legalmente configurada como el 

principal vehículo de comunicación entre los laboratorios farmacéuticos y los 

profesionales sanitarios para transmitir información a esos profesionales sobre las 

propiedades terapéuticas de los productos farmacéuticos autorizados, así como sobre 

los nuevos tratamientos disponibles, y para canalizar la información recíproca de 

reacciones adversas u otro tipo de incidencias en la administración de medicamentos a 

los pacientes.  

Se aprecia, por tanto, que la visita médica tiene una doble naturaleza: es un instrumento 

de promoción de los laboratorios farmacéuticos, legalmente reconocido, y a su vez 

cumple una función sanitaria de primer orden, cual es mantener a los profesionales 

sanitarios informados y actualizados sobre las cualidades terapéuticas de los 

medicamentos autorizados y asegurar que estos profesionales informen sobre las 

reacciones adversas a los mismos. 

En el marco del derecho comunitario, la regulación de la visita médica está contenida 

en la Directiva 2001/83/CE que reconoce la labor sanitaria de la visita médica y el papel 

que desempeña en la publicidad de los medicamentos en los considerandos 47 y 49 de 

su Exposición de Motivos. 30 Y el artículo 86 incluye la vista médica como una de las 

formas de realizar publicidad de medicamentos.  

En el ámbito nacional la visita médica se encuentra actualmente regulada en el Real 

Decreto 1416/94, reconociendo su importancia como mecanismo de transmisión de la 

información técnica para que los profesionales sanitarios puedan valorar la utilidad 



terapéutica de los medicamentos y como herramienta de publicidad de los 

medicamentos.31  

Como hemos expuesto, la visita médica es una modalidad, sin duda relevante, de la 

publicidad de los medicamentos, pero no la única, ya que tiene también cabida las 

campañas online informativas o publicitarias, que tendrá el carácter de publicidad 

documental.  

La visita médica es la reunión entre el visitador médico y el profesional sanitario con el 

fin de que exista entre ambos interacción, diálogo o intercambio de opinión acerca de 

los medicamentos objeto de la visita.  

Junto a ella, existe otra forma de publicidad, como es la documental, que está sometida 

a una regulación diferente a la visita médica. Es en esta modalidad, donde naturalmente, 

puede haber comunicaciones informativas o publicitarias que se realicen por 

videoconferencias sincrónicas. En este caso, estaría justificado que se adopten ciertas 

normas sobre su desarrollo, pero no pueden ser las mismas que las aplicables a la visita 

médica por las sustanciales diferencias entre ambas.  

Por ello la futura regulación no debería identificar la visita médica con las campañas 

online informativas o publicitarias para los profesionales sanitarios, de forma que se 

restringiera su ámbito.  

En este sentido, la citada Sentencia del TSJ del País Vasco de 30 de junio de 2021, 

contra la Orden 10 de febrero de 2020 por el Departamento de Salud de la 

Administración Autonómica del País Vasco, anula el inciso del art. 3.1 de la Orden que 

equipara la publicidad por medios electrónicos a las visitas médicas, lo que supondría 

aplicarle similares restricciones. 32 

La Sala declara al respecto lo siguiente: 

 “En esta primera aproximación vemos que la visita médica aparece como un 
supuesto específico, individualizado, diferente del resto de instrumentos a través 
de los cuales se divulgan las novedades en materia de medicamentos a las 
personas facultadas para prescribirlos o dispensarlos. 



En la norma reglamentaria se considera visita al simple envío de publicidad 
documental, equiparación esta contraria a la norma básica estatal en la que la 
visita por un lado y la publicidad documental por otro presentan cada una de ellas 
un concepto y un contenido muy claro y preciso. 

La propia norma autonómica es consciente de esa diferencia esencial entre visita 
y restantes medios de publicidad, en especial la documental actuada por medios 
electrónicos, y no en vano define la visita médica en su art. 2 como el medio de 
relación entre los laboratorios farmacéuticos y las y los profesionales sanitarios, 
realizándose a través de una o un delegado del laboratorio farmacéutico, con el 
fin de proporcionar información sobre los medicamentos y de transmitir los 
conocimientos técnicos adecuados para que las y los profesionales sanitarios 
puedan valorar objetivamente su utilidad terapéutica frente a otras alternativas 

Y dice esto respecto de la visita cuando antes, en su art. 1, ha dispuesto que la 
presente Orden tiene por objeto la ordenación y control de la visita médica y las 
interacciones con las organizaciones de servicios sanitarios dependientes de 
Osakidetza-Servicio vasco de salud y con los centros sanitarios de titularidad 
privada sin ánimo de lucro que hayan suscrito convenios específicos de 
vinculación para la provisión de servicios sanitarios.  

Es consciente pues de la diferencia entre visita médica y restantes medios de 

publicidad. 

La Orden equipara de este modo visita médica a publicidad documental por 

medios electrónicos e impone a esta las mismas exigencias y formalidades que 

para aquella. Se contraviene en ambos casos claramente la norma básica pues, 

como antes hemos visto, diferencia uno y otros medios de transmisión de 

comunicación, a cada uno le asigna una regulación concreta con exigencias y 

limitaciones y no habilita un desarrollo normativo como el actuado por la Orden 

impugnada…” 

 

 

La normativa vigente viene a limitar al uso del término “patrocinio” para referirse a la 

posible colaboración de las compañías farmacéuticas con la formación de los 

profesionales sanitarios bien mediante reuniones promocionales o congresos 

científicos. 



El patrocinio es un concepto diferente a la contratación de servicios. Las compañías 

farmacéuticas se encuentran legitimadas para contratar de forma remunerada los 

servicios prestados por profesionales u organizaciones sanitarias. En muchos casos, 

dicha contratación no obedece a fines u objetivos promocionales. Por ejemplo: ensayos 

clínicos, contratos de investigadores, estudios de investigación de mercado, asesoría 

científica, formación de empleados, entre otros conceptos. 

Por ello el proyecto de real decreto debería delimitar con precisión el concepto de 

patrocinio con el fin de conocer de forma clara su alcance y ámbito de aplicación, 

diferenciándolo claramente de la prestación de servicios.  

Un criterio que puede resultar útil para delimitar dicho concepto, teniendo en cuenta la 

finalidad propia de los patrocinios, podría ser la “visualización/conocimiento/difusión 

pública de la acción”, quedando por lo tanto fuera de dicho alcance aquellas iniciativas, 

acciones o prácticas que queden en el ámbito/esfera privada de la compañía. 

Otro elemento necesario a tener en cuenta es la naturaleza y alcance de la actividad. 

En la prestación de servicios el prestador decide de forma independiente el modo y la 

forma mediante la cual llevará a cabo su prestación. Los honorarios, plazos de entrega 

y demás condiciones se pactan de mutuo acuerdo en el contrato. Mientras que, en un 

patrocinio, muchos de estos elementos se encuentran previamente predeterminados por 

un tercero sin que las partes tengan facultad de decisión alguna (Por ejemplo: congreso 

científico, publicación de un artículo en una revista científica).     

En relación con las personas que pueden ser contratadas para prestar servicios en 

reuniones promocionales, la normativa vigente no establece restricción o prohibición 

alguna, pudiendo en consecuencia ser el personal de la propia compañía que organiza 

la reunión como un profesional sanitario. Una prohibición al respecto sería contraria a la 

Ley 55/2003 del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y la 

Ley 53/1984 de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 

Públicas. 

El artículo 4.5 de la Ley de Garantías declara que “El ejercicio de los profesionales 

sanitarios implicados en el ciclo de prescripción, dispensación y administración de 

medicamentos será incompatible con las funciones de delegados de visita médica, 

representantes, comisionistas o agentes informadores de los laboratorios 

farmacéuticos.”  Claramente limita la incompatibilidad a los supuestos en los que los 

profesionales sanitarios mantengan una relación laboral o de análoga naturaleza con 

las compañías farmacéuticas, pero no impide que estos pueden colaborar puntualmente 

en una reunión promocional. 

No existe motivo legal alguno que impida a una compañía farmacéutica contratar los 

servicios de un profesional u organización sanitaria, en la medida que se garantice que 

dicha contratación obedece y respeta la independencia del prestador de servicios y no 

establece ningún vínculo de carácter laboral, asociativo, societario, de agencia, 

franquicia, de hecho, o de derecho entre las partes contratantes.  



Para concluir este apartado, resulta de interés el informe de la Comisión Central de 

Deontología del Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos (CGCOM)33 de 

mayo de 2006 establece en su apartado 5 “Ética de la relación profesional del médico 

con la industria farmacéutica y las empresas sanitarias lo siguiente:  

“26. La cooperación entre la profesión médica y la industria sanitaria es necesaria en 

todos los niveles del desarrollo y uso de los medicamentos o de cualquier otro material 

sanitario, para garantizar la seguridad de los pacientes y la eficacia de los tratamientos. 

El médico, que tiene derecho a recibir una compensación razonable de la industria por 

su trabajo como investigador, como consultor o como docente, tiene también el deber 

correlativo de manifestar estos vínculos siempre que sea procedente y realizará la 

correspondiente declaración de intereses, especialmente al hacer públicos resultados 

cinéticos. Cuando un médico participa en una investigación científica promovida por una 

empresa farmacéutica deberá condicionar su participación a disponer de plena libertad 

para su publicación, independientemente de que los resultados sean favorables o no 

desde la perspectiva de la empresa promotora. El médico que en calidad de experto 

hacer recomendaciones tanto en medios científicos como en medios de comunicación 

general debe hacer constar, si existen, sus vinculaciones con la industria.”  

 

10. Campañas de información y concienciación de enfermedades 

El artículo 86 de la Directiva 2001/83/CE y el todavía vigente artículo 2.1 del RD 

1416/1994 definen la publicidad de medicamentos como “toda forma de oferta 

informativa, de prospección o de incitación destinada a promover la prescripción, la 

dispensación, la venta o el consumo de medicamentos”. 

https://www.cgcom.es/sites/main/files/minisite/static/f1756860-0090-4cb8-a4cd-e88c7d2ccc84/Informes-de-la-CCD/6/index.html
https://www.cgcom.es/sites/main/files/minisite/static/f1756860-0090-4cb8-a4cd-e88c7d2ccc84/Informes-de-la-CCD/6/index.html


 

11.  Delimitación de competencias Estado-Comunidades Autónomas  



12. Canales digitales. Código QR.  

https://medicaments.gencat.cat/ca/empreses/industria-farmaceutica/promocio-i-publicitat/monografics-sobre-publicitat-de-medicaments/publicitat-digital/
https://medicaments.gencat.cat/ca/empreses/industria-farmaceutica/promocio-i-publicitat/monografics-sobre-publicitat-de-medicaments/publicitat-digital/


La norma debe fijar principios y reglas claras de actuación que permitan a las 
compañías la promoción y la información en un entorno digital. 

13. Acceso de las personas discapacitadas sensoriales a las acciones 

publicitarias 

https://www.fda.gov/media/88545/download
https://www.fda.gov/media/88545/download
https://www.fda.gov/media/88545/download
https://www.fda.gov/media/88545/download
https://www.fda.gov/media/88545/download


En la medida en que la implementación de estas medidas requerirá tiempo y 
recursos personales y tecnológicos debería contemplarse en el real decreto 
un plazo transitorio para su efectiva aplicación.  


